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VISTOS Y TENIENDO PRESENTE

En Santiago, a primero de octubre de dos mil veinte. 

La demanda es interpuesta por Pedro Gallardo Quezada, cesante, con domicilio en Santa 

Rosa 5741,  Torre C,  departamento 1805,  comuna de San Miguel,  contra Transportes 

Centropuerto Limitada,  con domicilio  en Jotabeche  766,  comuna de Estación  Central, 

Región Metropolitana. 

En la audiencia preparatoria dejamos establecido como hechos no controvertidos el inicio 

de la relación laboral el 27 de agosto de 2018, en calidad de conductor de acercamiento 

de plataforma y  de ruta,  en la  ruta  tramo aeropuerto  -  Los  Héroes,  también  que fue 

despedido el  9 de enero por incumplimiento grave de las obligaciones que impone el 

contrato de trabajo, y que se deben 9 días de remuneración y 7,69 días de feriado. 

La primera cuestión que corresponde decidir es el monto de la remuneración. Según las 

liquidaciones que se adjuntaron se advierte que percibió consistentemente sueldo base, 

bono primera postura, gratificación, asignación de caja, colación y locomoción, cantidades 

que promediadas los últimos meses dan aproximadamente $788.000, es decir,  incluso 

menor que lo reconocido por la parte demandada, que es de $792.137. En este sentido, el 

artículo 172 del Código del Trabajo excluye expresamente los pagos por sobretiempo, de 

manera  que  no  se  considerarán  para  esos  efectos,  y  se  tendrá  entonces  que  la 

remuneración del demandante asciende a la cantidad de $792.137. 

En cuanto a la justificación de la causal, los hechos me parece que no están mayormente 

cuestionados, en tal sentido, son efectivos los hechos indicados en la carta de despido y 

tal  como lo  ha  ratificado  la  prueba  rendida,  particularmente  los  testigos  y  los  videos 

exhibidos, vale decir, es efectivo que el demandante en el ejercicio de sus funciones no 

entregó boleto a pasajeros que ingresaron al bus el día que se hizo ésta fiscalización. Eso 

me parece que constituye un incumplimiento, pero no concuerdo con la parte demandada 

en  orden  a  que  constituye  un  incumplimiento  grave.  Estimo,  en  tal  sentido,  que  el 

demandante tenía una importante cantidad de funciones y obligaciones. El contrato de 

trabajo  muestra que son decenas las obligaciones que tiene y es un listado bastante 

EWWTRXFTXX



extenso, entre las cuales una de las obligaciones efectivamente es entregar boletos a los 

pasajeros que suben al bus, junto con otras funciones señaladas en el contrato, y que 

también  el  testigo  del  demandante  especificó  que  se  ejercían  al  mismo  tiempo,  no 

solamente se reducía sus funciones a entregar éstos boletos, sino a otras adicionales. 

Por lo tanto, me parece que si bien existe un incumplimiento del contrato, porque hay una 

obligación que no fue cumplida, no por eso se verifica una causal de término justificada 

que es el incumplimiento grave del contrato de trabajo. En tal sentido, me cuesta suponer 

o imaginar obligaciones que no constituyan o que no den pie a poner término al contrato 

de  trabajo  a  la  luz  de  la  forma  en  que  la  parte  demandada  está  analizando  estas 

situaciones. Bajo esa misma premisa cualquier obligación daría pie para poner término al 

contrato de trabajo, porque esta era una de las tantas que él tenía que inobservó en un 

solo día, por lo menos hasta lo que se sabe, respecto además de un universo bastante 

superior de pasajeros que aquellos por los cuales fue cuestionado. 

Adicionalmente, me parece que no hay ningún antecedente en orden a que esta conducta 

haya sido deliberada,  particularmente,  aun cuando la  carta de despido no lo  atribuye 

como  parte  del  fundamento  para  realizar  el  despido,  la  circunstancia  de  que  el 

demandante se haya apropiado de éstos dineros. El mismo hecho que el demandante, 

como también  está  admitido  y  da cuenta  la  prueba,  haya  emitido  los  boletos  en esa 

oportunidad, por lo tanto, no haya él tenido un beneficio ni se haya producido realmente 

un perjuicio en ese sentido para la parte demandada, o por lo menos no está así imputado 

en la carta de despido, permite suponer que es una conducta más bien negligente, en el 

sentido de un error, más que una conducta deliberada de incumplimiento del contrato de 

trabajo. Por tal motivo, me parece que el despido es injustificado. 

Por lo señalado anteriormente, lo dispuesto en los artículos 168, 172, 453 y siguientes 

del Código del Trabajo, y las disposiciones relativas al procedimiento monitorio, se acoge 

la demanda, en cuanto se condena a la parte demandada a pagar al demandante: 

1. $237.641 por remuneraciones adeudadas. 

2. $203.051 por feriado adeudado. 

3. $792.137 por indemnización sustitutiva de aviso previo. 

4. $792.137 por años de servicios. 

5. $633.710 por  recargo legal  de 80% previsto en el  artículo  168 del  Código  del 

Trabajo para el evento que se estime injustificado el despido por incumplimiento 

grave de las obligaciones del contrato de trabajo, y lo anterior con intereses y los 
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reajustes que prevén los artículos 63 y 173 del Código del Trabajo. 

Aun cuando es totalmente vencida la parte demandada, se le exime de costas por 

estimarse que hubo motivo plausible para litigar.

RIT: M-830-2020
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Dictada por don Daniel Juricic Cerda, Juez Titular del Primer Juzgado de Letras 
del Trabajo de Santiago.
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A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora visualizada corresponde
al horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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